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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Liquidación de costas procesales a cargo de la parte demandada a favor de 

la parte demandante: 

 

Son: UN MILLÓN QUINIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS PESOS M/L ($1.519.852). 

 

 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, diecinueve (19) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

De conformidad con el artículo 366 del C. G. del P., se aprueba la liquidación 

de costas procesales realizada por la secretaría del Juzgado. 

CONCEPTO 
FOLIO Y/O 

ARCHIVO 
CUADERNO V/R EN PESOS 

Póliza caución Archivo 02 C02 $219.852 

Agencias en derecho a 

favor de la parte 
demandante 

Archivo 85 
folio 04 

C01 $1.300.000 

                            TOTAL                                          $1.519.852 

Proceso Verbal sumario (Responsabilidad 

Contractual) 

Demandante Eddy Giovanny Flórez Jácome 

Demandado Arrendamientos Promobienes Ltda 

Radicado 05001 40 03 013 2021 00126 00 

Auto Sustanciación N° 522 

Asunto Aprueba liquidación de costas 
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NOTIFÍQUESE 

 

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO 
JUEZ 

 

 

 

 

RFL 

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.     026             Fijado en un lugar 
visible de la secretaría del Juzgado hoy __20 DE 
FEBRERO DE 2024_ __________                __   a 
las 8:00 A.M. 

ELIANA MARÍA OSPINA LONDOÑO 

Secretaria 
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